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Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Mediante correo electrónico allegado a la Secretaría de la Sala Laboral el día 07 

de marzo de 2023, la apoderada judicial de la demandada PROTECCIÓN S.A., 

presentó desistimiento al recurso de apelación interpuesto en contra de la 

sentencia de primera instancia, de la siguiente manera: 

 

(…)  

 

(…) 

 

El anterior recurso había sido admitido por esta Sala mediante auto 281 del 13 

de abril de 2023. 

 

Conforme lo expuesto, previo a decidir sobre el desistimiento al recurso de 

apelación interpuesto por la demandada PROTECCIÓN S.A., habrá de correrse 

traslado a las partes demandante y demandada COLPENSIONES, conforme lo 

establece el artículo 316 del C.G.P. 

 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por Secretaría de la Sala de Decisión Laboral, CÓRRASE traslado 

por tres (3) días a las partes demandante y demandada COLPENSIONES, del 

desistimiento formulado a través de apoderada judicial por la parte demandada 
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PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA ELIZABETH 

ZÚÑIGA DE MÚNERA, portadora de la T.P. 64.937, quien reasume como 

apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A., en los términos de la Escritura 

pública que obra en el expediente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/145 
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